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Nosotros, LUIS ERNESTOI-SPINAL VALLECILLO, mayor de edad, Casado, de nacionalidad
hondureña-con tarjeta de identidad No. 070219760028S y con domicilio en El Municipio de
Alauca, actuando en su condicién de ALCALDE del Municipio de Atauca, Departamento
El Paraíso, según CREDENCIAL, extendida por el TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL DE
HONDURA§ con fecha 15 de enero del 20{8, quien en lo sucesivo y para los efectos del
presente contrato se denominara EL EHPLEADOR Y ANA i[ARn IiARADIAGA F
mayor de edad , Doctor General de Profesión, Casada, con teléfono No. 8944-g054 con
identidad No. 0703198903589 y con residencia en la Ciudad de Danli, Depto. De El Paraíso
quien en lo sucesivo y para los efecfos del presente contrato se denominará EL
TRABAJADOR; hemos convenido en celebrar como en efecto celebramos, el presente
GOI{TRATO DE TRABAJO PO&TIEilPCI UHITADO. que se regirá por las cláusulas y
estipulaciones siguientes:

CLAUSULA PRIHERA: Por el presente mntrato: EL TRABAJADOR se obliga a prestar sus
servicios a EL EñIPLEADOR, desempeñando elcar¡¡o de: DOCTOR JEFE DE EQUIPO DE
RESPUESTA, para el cual deberá de realizar las actividades de:

- Evaluación inicial de pacientes Asintomáticos y con Sintomatología Respiratoria.
- Manejo según la etapa en que se identifique, basado en el protocolo de manejo clínico

de paciente COVID-19; según etapa de la enfermedad en las redes de servicios de
salud.

- Estabilización de Pacientes con lnsuficiencia Respiratoria.
- Derivación de pacientes a servicio respectivos según amerite.
- lntervención comunitaria a Pacientes positivos por COVID-19, realización de cerco

epidemiológico con elaboración de informe.
- Seguimiento vía Móvil a pacientes con Manejo Ambulatorio en Aislamiento Domiciliario.
- lntervención Comunitaria para identificación, captacién de posibles casos sospechosos

y realización de pruebas rápidas.
- Organización toma de hisopado a nivelcomunitario.
- Elaboración de base de datos en Excel y Reporte diario de Pacientes sospechosos a

UVS región 7.

También deberá entregar informes semanales de sus actividades y de su equipo de trabajo a
la alcaldía municipal de Alauca.

CLAUSULA SEGUNDA: El presente contrato es: TIEMPO LlMtTADe,

CLAUSULA TERCERA: EI presente contrato tendrá una duración de dos meses empezando
la relacién laboralel 15 de mauo del año 202f y terminando el l5 de mayo del año 2021
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CLAUSULA GUARTA: EL TRABAJABOR se obliga a prestar sus servicios en las
Instalaciones del sector oue se le indioue pudiendo desplazarse a sifuera neesario a los
otros sec{ores en los que mtá distih¡¡{to el municipio, previo consentimiento escrito de las
partes contratantes.

CLAUSUI-A QU!ilTA: EL TRABAJADOR presterá sus servicios durante la jomada ordinaria,
DIURNA" l-e que inicianá a las 8: 00 am y tanrinará a las 4:00 pm de lunes a viemes y en caso
de una eñErge{Kr¿¡ EL TRABAJADOR deberá estar atento ha llamado los flnes de semana.

C¡-AUSUIA SEXTA: En Contraprestacién alservicio del TRABAJADOR, el EMPLEADOR se
obliga a pagark en mncepto de salario mensual la cantidad de Lps. 29,337.63 (veinte nueve
mil hscientos hinta y siete Lempiras con 63/10), el cual será pagado en las oficinas
adminisfrrativas de la Alcaldía Municipal de Alauca y en forma mensual a más tardar el día
Treiñta de Cada mes.

CLAUSULA SEPTIMA: EL EIIIIPLEADOR corwiene en pagar al TRABAJADOR el Salario
mensualacordado y sin gozar de los de¡ecfios dquiridos que corresponden aldécimo tercero
y décimo cuarto mes de salario nivacaciones.

GI-AU§ULA OCTAVA: EL EMPLEADOR se obliga a facilitar at TRABAJADOR, tos materiales
necesarios para que desarrolle sus actividadee.

CI-AUSULA NOVENA: En los casos que prooeda, el día normal de descanso del
TRABAJADOR será el día domingo y los días feriadoo estipulados en el Código de Trabajo.

CLAUSULA DEGIMA: Queda entendido que la fecha de terminación del servicio contratado
pone término a la relación de trabajo, sin responsabilidad para las partes, entendiéndose que
no cabe reclamo por el pago de décimo cuarto mes, dá:imo tercer mes y auxilio de cesantía
salvo prueba de lo contrario. También es convenido, que, en caso de despido injustificado
dentro del término de duracién del contrato de trabajo, el TRABAJADOR gozará de las
indemnizaciones prescritas en elArtículo 121del Codigo de Trabajo.

CLAUSULA DECIilA PRIHERA: La Municipalidad de Alauca podrá rescindir el presente
Contrato por las causas siguientes: a) Por acuerdo entre las partes; b) Por comprobarse
plenamente la incapacidad, negligencia, ineficiencia, o cualquier actitud negativa que pueda
poner en precario la prestación del seruicio; c) Por fuerza mayor o caso fortuito que impidan el
cumplimiento de las condiciones pactadas; d) Por incumplimiento de las Cláusulas del presente
Contrato.

CLAU$ULA DECIñI|A SEGUNDA: Ambas partes se manifiestan de acuerdo con todas y cada
una de las cláusulas de este contrato. En fe de lo cual, y para los fines legales
conespondientes de común acuerdo suscribimos el mismo en é1, Municipio de Alauca,
Departamento El Paraíso a los I días delmes de marzo delaño 2021.
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Nosotros, LUIS ERNESTO ESPINAL VALLECILLO, mayor de edad, Casado, de
nacionalidad hondureña_con tarjeta de identidad No. 0702197600288 y con domicilio en El
Municipio de Alauca, actuando en su condición de ALGALDE del lllunicipio de AIauca,
Departamento El Paraíso, según GREDENGIAL, extendida por el TRIBUNAL SUPREilIO
ELECTORAL DE HONDURAS con fecha ,l5 de enero del 2018, quien en lo sucesivo y para

los efectos del presente contrato se denominara EL EilPLEADOR Y_-E[ttlAU_JOEt
ZEPEDA REYES. mayor de edad, Doctor en medicina General y cirugía de Profesión,
soltero, con teléfono No. 3222-7458 con identidad No. 0704199500145 y con residencia en el
barrio Guanacaste de la Ciudad de El Paraíso, Depto. De El Par.aíso quien en lo sucesivo y
para los efectos del presente contrato se denominará EL TRABAJADOR; hemos convenido
en celebrar como en efecto celebramos, el presente GONTRATO DE TRABAJO POR
TIEMPO LIMITADO. que se regirá por las cláusulas y estipulaciones siguientes:

CLAUSULA PRIMERA: Por el presente contrato: EL TRABAJADOR se obliga a prestar sus
servicios a EL EiIIPLEADOR, desempeñando elcargo de: DOCTOR JEFE DE EQUIPO DE
RESPUESTA, para el cualdeberá de realizar las actividades de:

- Evaluación inicial de pacientes Asintomáticos y con Sintomatología Respiratoria.
- Manejo según la etapa en que se identifique, basado en el protocolo de manejo clínico

de paciente COVID-19; según etapa de la enfermedad en las redes de servicios de
salud.

- Estabilización de Pacientes con lnsuficiencia Respiratoria.
- Derivación de pacientes a servicio respectivos según amerite.
- lntervención comunitaria a Pacientes positivos por COVID-19, realización de cerco

epidemiológico con elaboración de informe.
- Seguimiento vÍa Móvil a pacientes con Manejo Ambulatorio en Aislamiento

Domiciliario.
- lntervención Comunitaria para identificación, captación de posibles casos

sospechosos y realización de pruebas rápidas.
- Organización toma de hisopado a nivel comunitario.
- Elaboración de base de datos en Excel y Reporte diario de Pacientes sospechosos a

UVS región 7.

También deberá entregar informes semanales de sus actividades y de su equipo de trabajo a
la alcaldía municipal de Alauca.

GLAUSULA SEGUNDA: El presente contrato es:@

GLAU§ULA TERCERA: El presente contrato tendrá una duración de dos meses empezando
la relación laboralel 22 de mar¿o del año 2021 y terminando el 22 de mayo del año 2021



CLAUSULA GUARTA: EL TRABAJADOR se obliga a prestar sus servicios en !§
lnstalaciones del sector que se le indioue pudiendo desplazarse a si fuera necesario a los

otros sectores en lo" qre 
"itá 

distribuido el municipio, previo consentimiento escrito de las

partes contratantes.

CLAUSULA QUINTA: EL TRABAJADOR prestará sus servicios durante la jomada ordinaria.

DIURNA. La que iniciará a las 8: 00 am y terminará a las 4:00 pm de lunes a viemes y en

caso de una emergencia EL TRABAJADOR deberá estar atento ha llamado los fines de

semana.

CLAUSULA SEXTA: En Contraprestación alservicio delTRABAJADOR, eIEMPLEADOR se

obliga a pagarle en concepto de salario mensual la cantidad de Lps. 29,337.63 (veinte nueve

mil trescientos treinta y siete Lempiras con 63/10), el cual será pagado en las oficinas

administrativas de la Alcaldía Municipal de Alauca y en forma mensual a más tardar el día

Treinta de Cada mes.

CLAUSULA SEpT¡lrrA: EL EIIIPLEADOR conviene en pagar al TRABAJADOR el Salario

mensual acordado y sin gozar de los derechos adquiridos que coresponden al décimo tercero

y décimo cuarto mes de salario nivacaciones.

CLAUSULA OCTAVA: EL ETUPLEADOR se obliga a facilitar al TRABAJADOR, los

materiales necesarios para que desanolle sus actividades.

CLAUSULA NOVENA: En los casos que proceda, el día normal de descanso del

TRABAJADOR será el día domingo y los días feriados estipulados en el Código de Trabajo.

CLAUSULA DECImA: Queda entendido que la fecha de terminaciÓn del servicio contratado

pone término a la relación de trabajo, sin responsabilidad para las partes, entendiéndose que

no cabe reclamo poi ál pago de Oéc¡mo cuarto mes, décimo tercer mes y auxilio de cesantía

Jalvá prueba de io 
"onirrño. 

También es convenido, que, en caso de despido injustificado

dentro del término de duración del contrato de trabajo, el TRABAJADOR gozará de las

indemnizaciones prescritas en elArticulo 121del Código de Trabajo.

GLAUSULA DECilt A pRllttrERA: La Municipalidad de Alauca podrá rescindir el presente

Contrato por las causas siguientes: a) Por acuerdo entre las partes; b) Por comprobarse

plenamente la incapacidad, negligencia, ineficiencia, o cualquier actitud negativa que pueda

poner en precario la prestación del servicio; c) Por fueea mayor o caso fortuito que impidan el

cumplimiento de las condiciones pactadas; d) Por incumplimiento de las Cláusulas del

presente Contrato.

GLAUSULA DECIMA SEGUNDA: Ambas partes se manifiestan de acuerdo con todas y

cada una de las cláusulas de este contrato. En fe de lo cual, y para los fines legales

común acuerdo suscribimos el mismo en é1, Municipio de Alauca,

i22dias delmes de marzo delaño 2021.

;rJlyt*94
TRABÉJlDOR

ldentidad: 0704199500145
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CONTRATO DE EññPLEO

Nosotros, LUIS ERNESTO ESPINAL VALLECILLO, mayor de edad, Casado, de nacionalidad
hondureña-con tarjeta de identidad No. 0702197600288 y con domicilio en El Municipio de Alauca,
actuando en su condición de ALCALDE del illunicipio de Alauca, Departamento El Paraíso,
según CREDENCIAL, extendida por el TRIBUNAL SUPREIUIO ELECTORAL DE HONDURA$ con
fecha l5 de enero del 2018, quien en lo sucesivo y para los efectos del presente contrato se
denominara EL EI,IPLEADOR Y LUCY MARIELA FONCE mayor de edad ,

Auxiliaren Enfermaría de Profesión, en unión libre, conteléfono No.9527-7452con identidad No.
0702199800007 Y con residencia en la aldea de Chinampa, Municipio de Alauca, Depto. De El
Paraísq quien en lo sucesivo y para los efectos del presente contrato se denominará EL
TRABAJADOR; hemos convenido en celebrar como en efecto celebramos, el presente CONTMTO
DE TRABAJO POR,TIEilPO Uil!TADO. que se regirá por las cláusulas y estipulaciones siguientes:

CLAUSULA PRIñIIERA: Por el presente contrato: EL TRABAJADOR se obliga a prestar sus
servicios a EL EilIPLEADOR, desempeñando elcargo de:AUXILIAR DE ENFERMERIA, y servirá de
apoyo al equipo de respuesta, en los triages instalados en el Municipio de Alauca, para el cual
deberá de realizar las actividades de:

- Recibir al Paciente de acuerdo a Eu necesidad.
- Vigilar el cumplimiento de las medidas de Bioseguridad al ingreso a la unidad de

salud.
- lngreso al Pediluvio.
- Toma de Temperatura.
- Aplicación de Gel.
- Brindar atención y traslado alÁrea De preclínica.
- Acompañamiento a los pacientes que lo requieran por su condición.

CLAUSULA SEGUNDA: El presente contrato es: TTEMPO LlltllTADO.

CLAUSULA TERCERA: El presente contrato tendrá una duración dos meses empezando la relación
laboral el 1§ de $amo del,año 20?l y terminando el l5 de mavo_del aEo 2021.

CLAU§ULA CUARTA: EL TRABAJADOR se obliga a prestar sus servicios en lFs lnstalaciones del
sector qqe se le i4dioue pudiendo desplazarse a si fuera necesario a los otros sectores en los que
está distribuido el municipio, previo consentimiento escrito de las partes contratantes.



ULA QUINTA: EL TRABAJADOR prestará sus servicios durante la jornada ordinaria.
La que iniciará a las 8: 00 am y terminará a las 4:00 pm de lunes a viernes y en caso de

una emergencia EL TRABAJADOR deberá estar atento ha llamado los fines de semana.

CLAUSULA SEXTA: En Contraprestación al servicio del TRABAJADOR, el EMPLEADOR se obliga
a pagarle en concepto de salario mensual la cantidad de Lps. 7,000.00 (siete mil Lempiras exactos),
el cual será pagado en las oficinas administrativas de la Alcaldía Municipal de Alauca y en forma
mensual a más tardar el día Treinta de Cada mes.

CLAUSULA SEPT¡ñ,IA: EL EIiíPLEADOR conviene en pagar al TRABAJADOR el Salario mensual
acordado y sin gozar de los derechos adquiridos que corresponden al décimo tercero y décimo
cuarto mes de salario nivacaciones.

CLAU§ULA OCTAVA: EL EIIIIPLEADOR se obliga a facilitar al TRABAJADOR, los materiales
necesarios para que desanolle sus actividades.

CLAUSULA NOVENA: En los casos que proceda, el día normal de descanso del TRABAJADOR
será el día domingo y los días feriados estipulados en el Cédigo de Trabajo.

CLAUSULA DEGIMA: Queda entendido que la fecha de terminación del servicio contratado pone
término a la relación de trabajo, sin responsabilidad para las partes, entendiéndose que no cabe
reclamo por el pago de décimo cuarto mes, décimo tercer mes y auxilio de cesantía salvo prueba de
lo contrario. También es convenido, que, en caso de despido injustificado dentro del término de
duración del contrato de trabajo, el TRABAJADOR gozará de las indemnizaciones prescritas en el
Artículo 121 del Código de Trabajo.

CLAUSULA DEClltllA PRIIHERA: La Municipalidad de Alauca podrá rescindir el presente Contrato
por las causas siguientes: a) Por acuerdo entre las partes; b) Por comprobarse plenamente la
incapacidad, negligencia, ineficiencia, o cualquier actitud negativa que pueda poner en precario la
prestación del servicio; c) Por fuerza mayor o caso fortuito que impidan el cumplimiento de las
condiciones pactadas; d) Por incumplimiento de las Cláusulas del presente Contrato.

CLAUSULA DEClillA SEGUNDA: Ambas partes se manifiestan de acuerdo con todas y cada una
de las cláusulas de este contrato. En fe de lo cual, y para los fines legales corespondientes de
común acuerdo suscribimos el mismo en é1, Municipio de Alauca, Departamento El Paraíso a los g
días delmes de marzo delaño 2021.

*u.ü Fn.e.o.
TRABAJADOR

ldentidad: 07021 99800007

flffi



"fl ko tl¡a *lunicip a [ fl kuca
Depo*amcnto ds lÜt Qaraíso

l{anluras C.A.

Nosotros, LUIS ERNESTO ESPINAL VALLECILLO, mayor de edad, Casado, de nacionalidad
hondureña_con tarjeta de identidad No. A702197600288 y con domicilio en El Municipio de Alauca,
actuando en su condición de ALGALDE de! Municipio de Alauca, Departamento El Paraíso,
según CREDENCIAL, extendida por el TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL DE HONDURAS con
fecha 15 de enero del 2018, quien en lo sucesivo y paru los efectos del presente contrato se
denominara EL EMPLEADOR Y JOSE ilíANUEL RODR mayor de edad , Auxiliar
en Enfermaría de Profesión, soltero, con teléfono No. 9970-9911 con identidad No. 070220A100021 y
con residencia en la aldea de Las Limas, Municipio de Alauca, Depto. De El Paraíso quien en lo
sucesivo y para los efectos del presente contrato se denominará EL TRABAJADOR; hemos convenido
en celebrar como en efecto celebramos, el presente GONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO
LIMITADO. que se regirá por las cláusulas y estipulaciones siguientes:

CLAUSULA PRIMERA: Por el presente contrato: EL TRABAJADOR se obliga a prestar sus
servicios a EL EMPLEADOR, desempeñando elcargo de:AUXILIAR DE ENFERMERIA DEL
EQUIPO DE RESPUESTA, para el cual deberá de realizar las actividades de:

- Recibir al Paciente de acuerdo a su necesidad.
- Vigilar el cumplimiento de las medidas de Bioseguridad al ingreso a la unidad de

salud.
- lngreso al Pediluvio.
- Toma de Temperatura.
- Aplicación de Gel.
- Brindar atención y traslado alArea De preclínica.
- Acompañamiento a los pacientes que lo requieran por su condición.

CLAUSULA SEGUNDA: El presente contrato es: TIEIIIPO LIMITADO.

CLAUSULA TERCERA: El presente contrato tendrá una duración dos meses empezando la relación
Íaboral el l5 de_marzo delaño 2021 y terminando el 15 de mavo delaño 2021.

CLAUSULA CUARTA: EL TRABAJADOR se obliga a prestar sus servicios en las lnstalaciones de!
sector que se le indique pudiendo desplazarse a si fuera necesario a los otros sectores en los que
está distribuido el municipio, previo consentimiento escrito de las partes contratantes.
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CLAUSULA QUINTA: EL TRABAJADOR prestará sus servicios durante la jomada ordinaria,
DIURNA" La que iniciará a las 8: 00 am y terminará a las 4:00 pm de lunes a viemes y en caso de una

emergencia EL TRABAJADOR deberá estar atento ha llamado los fines de semana.

C¡-AUSULA SEXTA: En Contraprestación al servicio del TRABAJADOR, el EMPLEADOR se obliga
a pagade en concepto de salario mensualla cantidad de Lps. 12,600.00 (doce milseiscientos Lempiras
exactos), el cual será pagado en las oficinas administrativas de la Alcaldía Municipal de Alauca y en
forma mensual a más tardar el día Treinta de Cada mes.

GLAUSULA SEPTIMA: EL EñIIPLEADOR conviene en pagar al TRABAJADOR el Salario mensual
acordado y sin gozar de los derechos adquiridos que coresponden al décimo tercero y décimo cuarto
mes de salario nivacaciones.

CLAUSULA OCTAVA: EL EIIiPLEADOR se obliga a facilitar al TRABAJADOR, los materiales
necesarios para que desarrolle sus actividades.

CLAUSULA NOVENA: En los casos que proceda, eldía normalde descanso de|TRABAJADOR será
eldia domingo y los dÍas feriados estipulados en el Código de Trabajo.

GLAUSULA DECIMA: Queda entendido que la fecha de terminación del servicio contratado pone
término a la relación de trabajo, §in responsabilidad para las partes, entendiéndose que no cabe
reclamo por el pago de décimo cuarto mes, décimo tercer mes y auxilio de cesantía salvo prueba de
lo contrario. También es convenido, que, en ce¡so de despido injustificado dentro del término de
duración del contrato de trabajo, el TRABAJADOR gozará de las indemnizaciones prescritas en el
Artículo 121 del Código de Trabajo.

CLAUSULA DECIIIA PRlillERA: La Municipalidad de Alauca podrá rescindir el presente Contrato por
las causas siguientes: a) Por acuerdo entre las partes; b) Por comprobarse plenamente la incapacidad,
negligencia, ineficiencia, o cualquier actitud negativa que pueda poner en precario la prestación del
servicio; c) Por fuerza mayor o caso fortuito que impidan el cumplimiento de las condiciones pactadas;
d) Por incumplimiento de las Cláusulas del presente Contrato.

CLAUSULA DEClllllA SEGUNDA: Ambas partes se manifiestan de acuerdo con todas y cada una
de las cláusulas de este contrato. En fe de lo cual, y para losfines legales conespondientes de común
acuerdo suscribimos el mismo en é1, Municipio de Alauca, Departamento El Paraíso a los 9 días del
mes de marzo del año 2421.
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Nosotros, LU¡S ERNESTO ESPINAL VALLECILLO, mayor de edad, Casado, de nacionalidad

hondureña-con tarjeta de identidad No. 0702197600288 y con domicilio en El Municipio de Alauca,

actuando en su condición de ALGALDE del Municipio de Alauca, Departamento El Paraíso,

según CREDENCIAL, extendida por el TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL DE HONDURAS con

fecha 15 de enero del 2018, quien en lo sucesivo y para los efectos del presente contrato se

denominara EL EililPLEADOR V SEVnI eUCZeUn SlE mayor de edad ,

Auxiliar en Enfermaría de Profesión, en unión libre, con teléfono No. 9658-2804 con identidad No.

0719198901060 y con residencia en la aldea de Las Limas, Municipio de Alauca, Depto. De El Paraísp

quien en lo sucesivo y para los efectos del presente contrato se denominará EL TRABAJADOR;

hemos convenido en celebrar como en efecto celebramos, el presente CONTRATO DE TMBAJO
POR nEntPO LIMITADO. que se regirá por las cláusulas y estipulaciones siguientes:

CLAUSULA PRIMERA: Por el presente contrato: EL TRABAJADOR se obliga a prestar sus

servicios a EL EMPLEADOR, desempeñando elcargo de: AUXILIAR DE ENFERMERIA DEL

EQUIPO DE RESPUESTA, para el cualdeberá de realizar las actividades de:

- Recibir al Paciente de acuerdo a su necesidad.
- Vigilar el cumplimiento de las medidas de Bioseguridad al ingreso a la unidad de

salud.
- lngreso al Pediluvio.
- Toma de Temperatura.
- Aplicación de Gel.
- Brindar atención y traslado alÁrea De preclinica.
- Acompañamiento a los pacientes que lo requieran por su condición.

CLAUSULA SEGUNDA: El presente contrato es: TIEñI|PO LlttlllTADO'

CLAUSULA TERCERA: El presente contrato tendrá una duracién dos me$es empezando la relación

laboral el @ y terminando el l5 de mavo del año 2021.

CLAUSULA CUARTA: EL TRABAJADOR se obliga a prestar sus servicios en las lnstalaciones {el
sector Eue se le indioue pudiendo desplazarse a si fuera necesario a los otros sectores en los que

está distribuido el municipio, previo consentimiento escrito de las partes contratantes.



;AUSULA QUINTA: EL TRABAJADOR prestará sus servicios durante la jomada ordinaria.
La que iniciará a las 8: 00 am y terminará a las 4:00 pm de Iunes a viemes y en caso de una

emergencia EL TRABAJADOR deberá estar atento ha llamado los fines de semana.

CLAUSULA SEXTA: En Contraprestación al servicio del TRABAJADOR, el EMPLEADOR se obliga
a pagarle en concepto de salario mensualla cantidad de Lps. 12,600.00 (doce milseiscientos Lempiras
exactos), el cual será pagado en las oficinas administrativas de la Alcaldía Municipal de Alauca y en
forma mensual a más tardar el día Treinta de Cada mes.

CLAUSULA SEPTIMA: EL EMPLEADOR conviene en pagar al TRABAJADOR el Salario mensual
acordado y sin gozar de los derechos adquiridos que corresponden al décimo tercero y décimo cuarto
mes de salario nivacaciones.

CLAUSULA OGTAVA: EL EIIIIPLEADOR se obliga a facilitar al TRABAJADOR, los materiales
necesarios para que desarrolle sus actividades.

CLAUSULA NOVENA: En los casos que proceda, el día normalde descanso de|TRABAJADOR será
eldía domingo y los días feriados estipulados en el Código de Trabajo.

CLAUSULA DECIIIA: Queda entendido que la fecha de terminación del servicio contratado pone
término a la relación de trabajo, sin responsabilidad para las partes, entendiéndose que no cabe
reclamo por el pago de décimo cuarto mes, décimo tercer mes y auxilio de oesantía salvo prueba de
lo contrario. También es convenido, que, en caso de despido injustificado dentro del término de
duración del contrato de trabajo, el TRABAJADOR gozará de las indemnizaciones prescritas en el
Artículo 121 del Código de Trabajo.

CLAUSULA DECllllA PRIMERA: La Municipalidad de Alauca podrá rescindir el presente Contrato por
las causas siguientes: a) Por acuerdo entre las partes; b) Por comprobarse plenamente la incapacidad,
negligencia, ineficiencia, o cualquier actitud negativa que pueda poner en precario la prestación del
servicio; c) Por fuerza mayor o caso fortuito que impidan el cumplimiento de las condiciones pactadas;
d) Por incumplimiento de las Cláusulas del presente Contrato.

CI-AUSULA DEClltiA SEGUNDA: Ambas partes se manifiestan de acue¡'do con todas y cada una
de las cláusulas de este contrato. En fe de lo cual, y para los fines legales conespondientes de común
acuerdo suscribimos elmismo en é1, Municipio de Alauca, Departamento El Paraíso a los I días del
mes de marzo delaño 2021.

áq Y.q E )icz<ti'o €i tsse
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Nosotros, LULS ERNESTO, ESPINAL VALLECILLO. mayor de edad, Casado, de nacionalidad
hondureña-con tarjeta de identidad No. 070219760028S y con domicilio en El Municipio de Alauca,
actuando en su condición de ALGALDE del Municipio de Alauca, Departamento El Paraíso,
según CREDENCIAL, extendida por el TRtrBUNAL SUPREIiÍIO ELECTORAL DE HONDURA§ con
fecha 15 de enero del 2018, quien en lo sucesivo y para los efectos del presente contrato se
denominara EL EIIIPLEADOR Y YELVA AMPARO ZUNIG mayor de edad , Auxiliar en Enfermaría
de Profesión, casada, con teléfono No. 9951-0646 con identidad No. 07021972A0195 y con residencia
en la Ciudad de Alauca, Depto. De El Paraíso_quien en lo sucesivo y para los efectos del presente
contrato se denominará EL TRABAJADOR; hemos convenido en celebrar somo en efecto celebramos,
el presente CONTRATO DE TRABAJO POR TlEllllPO LIMITADO. que se regirá por las cláusulas y
estipulaciones sig uientes:

CLAUSULA PRlilllERA: Por el presente contrato: EL TRABAJADOR se obliga a prestar sus
servicios a EL EMPLEADOR, desempeñando elcargo de:AUXILIAR DE ENFERMERTA DEL
EQUIPO DE RESPUESTA, para el cualdeberá derealizar las actividades de:

- Recibir al Paciente de acuerdo a su necesidad.
- Vigilar el cumplimiento de las medidas de Bioseguridad al ingreso a la unidad de

salud.
- lngreso al Pediluvio.
- Toma de Temperatura.
- Aplicación de Gel.
- Brindar atención y traslado alÁrea De preclinica.
- Acompañamiento a los pacientes que lo requieran por su condición.

CLAUSULA §EGUNDA: El presente contrato es: TIEMPO t.tMlTADO.

CLAUSULA TERCERA: El presente contrato tendrá una duración dos meses empezando la relacién
laboralel l5 de marzo del año 2021 y terminando el l5 de mavo del año 2021.

CLAUSULA CUARTA: EL TRABAJADOR se obliga a prestar sus servicios en las lnstalaciones del
sectorgue se le indisue pudiendo desplazarse a sifuera necesario a los otros sectores en los que
está distribuido el municipio, previo consentimiento escrito de las partes contratantes.



QUINTA: EL TRABAJADOR prestará sus servicios durante la jomada ordinaria.
La que iniciará a las 8: 00 am y terminará a las 4:00 pm de lunes a viernes y en caso de una

emergencia EL TRABAJADOR deberá estar atento ha llamado los fines de semana.

CLAUSULA SEXTA: En Contraprestación al servicio del TRABAJADOR, el EMPLEADOR se obliga
a pagarle en concepto de salario mensualla cantidad de Lps. 12,600.00 (doce milseiscientos Lempiras
exactos), el cual será pagado en las oficinas administrativas de la AlcaldÍa Municipal de Alauca y en
forma mensual a más tardar el día Treinta de Cada mes.

CLAUSULA §EPTltUlA: EL EIIIPLEADOR conviene en pagar al TRABAJADOR el Salario mensual
acordado y sin gozar de Ios derechos adquiridos que coresponden al décimo tercero y décimo cuarto
mes de salario nivacaciones.

CLAUSULA OCTAVA: EL EMPLEADOR se obliga a facilitar al TRABAJADOR, los materiates
necesarios para que desanolle sus actividades.

CLAUSULA NOVENA: En los casos que proceda, el día normalde descanso de|TRABAJADOR será
el día domingo y los días feriados estipulados en el Código de Trabajo.

CLAUSULA DEClillA: Queda entendido que la fecha de tenninación del servicio contratado pone
término a la relación de trabajo, sin responsabilidad para las partes, entendiéndose que no cabe
reclamo por el pago de décimo cuarto mes, décimo tercer mes y auxilio de cesantía salvo prueba de
lo contrario. También es convenido, que, en cirso de despido injustificado dentro del término de
duración del contrato de trabajo, el TRABAJADOR gozará de las indemnizaciones prescritas en el
Artículo 121 del Código de Trabajo.

CLAUSULA DECIilA PRIMERA: La Municipalidad de Alauca podrá rescindir el presente Contrato por
las causas siguientes: a) Por acuerdo entre las partes; b) Por comprobarse plenamente la incapacidad,
negligencia, ineficiencia, o cualquier actitud negativa que pueda poner en precario la prestación del
servicio; c) Por fuerza mayor o caso fortuito que impidan el cumplimiento de las condiciones pactadas;
d) Por incumplimiento de las Cláusulas del presente Contrato.

CLAUSULA DEClllllA SEGUNDA: Ambas partes se manif¡estan de acuerdo con todas y cada una
de las cláusulas de este contrato. En fe de lo cual, y para los fines legales conespondientes de común
acuerdo suscribimos el mismo en é1, Municipio de Alauca, Departamento El Paraíso a los g días del
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Nosotros, LUIS ERNE§TO ESPINAL VALLECILLO, mayor de edad, Casado, de nacionalidad
hondureña-con tarjeta de identidad No. 0702197600288 y con domicilio en El Municipio de Alauca,
actuando en su condición de ALCALDE del Municipio de Alauca, Departamento El Paraíso,
según CREDENCIAL, extendida por el TRIBUNAL SUPREMO ELEGTORAL DE HONDURAS con
fecha l5 de enero del 2018, quien en lo sucesivo y para los efectss del presente contrato se
denominara EL EIUIPLEADOR Y eeERT NAHU.N TORRES mayor de edad , Auxiliar en Enfermaría
de Profesión, soltero, con teléfono No. 9858-0699 con identidad No. 0703198505096 y con residencia
en la Ciudad de Danli, Depto. De El P.araíso quien en lo sucesivo y para los efectos del presente
contrato se denominará EL TRABAJADOR; hemos convenido en celebrar como en efecto celebramos,
el presente CONTRATO DE TRABAJO POR TlEltllPO LlltillTADO. que se regirá por las ctáusulas y
estipulaciones siguientes:

CLAUSULA PRlltlERA: Por el presente contrato: EL TRABAJADOR se obliga a prestar sus
servicios a EL EIUIPLEADOR, desempeñando elcargo de:AUXILIAR DE ENFERMERIA DEL
EQUIPO DE RESPUESTA, para el cualdeberá de realizar las actividades de:

- Recibir al Paciente de acuerdo a su necesidad.
- Mgllar el cumplimiento de las medidas de Bioseguridad al ingreso a la unidad de

salud.
- lngreso al Pediluvio.
- Toma de Temperatura.
- Aplicación de Gel.
- Brindar atención y traslado alÁrea De preclínica.
- Acompañamiento a los pacientes que lo requieran por su condición.

CLAUSULA SEGUNDA: El presente contrato es: TtElllPO L|ñ|[TADO.

CLAUSULA TERCERA; El presente contrato tendrá una duración dos meses empezando la relación
laboralel l5 de marzo delaño 3021 y terminando el l5 de mavo del añq 2021.

GLAUSULA CUARTA: EL TRABAJADOR se obliga a prestar sus servicios en las lnqtalacioses del
sector que se Ie indioue pudiendo desplazarse a si fuera necesario a los otros sectores en los que
está distribuido el municipio, previo consentimiento escrito de las partes contratantes.

fionlaras G.rqL



QUINTA: EL TRABAJADOR prestará sus servicios durante la jomada ordinaria,
La que iniciará a las 8: 00 am y terminará a las 4:00 pm de lunes a viernes y en c€lso de una

emergencia EL TRABAJADOR deberá estar atento ha llamado los fines de semana.

CLAUSULA SEXTA: En Contraprestación al servicio del TRABAJADOR, el EMPLEADOR se obliga

a pagarle en concepto de salario mensualla cantidad de Lps. 12,600.00 (doce milseiscientos Lempiras

exactos), el cual será pagado en las oficinas administrativas de la Alcaldía Municipal de Alauca y en
forma mensual a más tardar e! día Treinta de Cada mes.

CLAU§ULA SEPTli,lA: EL EiIIPLEADOR conviene en pagar al TRABAJADOR el Salario mensual
acordado y sin gozar de los derechos adquiridos que conesponden al décimo tercero y décimo cuarto
mes de salario nivacaciones.

CLAUSULA OCTAVA: EL EMPLEADOR se obliga a facilitar al TRABAJADOR, los materiales
necesarios para que desanolle sus actividades.

CLAUSULA NOVENA: En los casos que proceda, eldía normalde descanso delTRABAJADOR será
el día domingo y los días feriados estipulados en el Código de Trabajo.

CLAUSULA DEClilllA: Queda entendido que la fecha de terminación del servicio contnatado pone
término a la relacién de trabajo, sin responsabilidad para las partes, entendiéndose que no cabe
reclamo por el pago de décimo cuarto mes, décimo tercer mes y auxilio de cesantía salvo prueba de
lo contrario. También es convenido, que, en caso de despido injustiflcado dentro del término de
duración del contrato de trabajo, el TRABAJADOR gozará de las indemnizaciones prescritas en el
Artículo 121 del Código de Trabajo.

CLAUSULA DECIIIIA PRItIERA: La Municipalidad de Alauca podrá rescindir el presente Contrato por

las causas siguientes: a) Por acuerdo entre las partes; b) Por comprobarse plenamente la incapacidad,
negligencia, ineficiencia, o cualquier actitud negativa que pueda poner en precario la prestacién del
servicio; c) Por fueza mayor o caso fortuito que impidan el cumplimiento de las condiciones pactadas;

d) Por incumplimiento de Ias Cláusulas del presente Contrato.

CLAUSULA DECIMA SEGUNDA: Ambas partes se manifiestan de acuerdo con todas y cada una
de las cláusulas de este contrato. En fe de lo cual, y para losfines legales correspondientes de común
acuerdo suscribimos el mismo en é1, Municipio de Alauca, Departamento El Paraíso a los I días del
mes de marzo delaño 2021.

&ar* n€ü^,Á {oYYcS
TR.ABAJADOR

Idantidad: 0703{ 98505096
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Nosotros, LUIS ERNESTO ESPINAL VALLECILLO, mayor de edad, Casado, de nacionalidad
hondureña_con tarjeta de identidad No. 0702197600288 y con domicilio en El Municipio de Alauca,
actuando en su condición de ALCALDE del llllunicipio de Alauca, Departamento El Paraíso,
según CREDENCIAL, extendida por el TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL DE HONDURAS con
fecha 15 de enero del 2018, quien en lo sucesivo y para los efectos del presente contrato se
denominara EL EIiiPLEADOR Y NORMA ALEJANDRA MO mayor de edad ,

Auxiliar en Enfermaría de Profesión, casada, con teléfono No. 9742-1798 con identidad No.
0702199500A77 y con residencia en la Ciudad de Alauca, Depto. De El Paraíso quien en lo sucesivo
y para los efectos del presente contrato se denominará EL TRABAJADOR; hemos convenido en
celebrar como en efecto celebramos, el presente CONTRATO DE TRABAJO POR TIEñIIPO
LltllllTADO. que se regirá por las cláusulas y estipulaciones siguientes:

CLAUSULA PRIMERA: Por el presente contrato: EL TRABAJADOR se obliga a prestar sus
servicios a EL Eü{PLEADOR, desempeñando elcargo de:AUXILIAR DE ENFERMERIA DEL
EQUIPO DE RESPUESTA, para el cual deberá de realizar las actividades de:

- Recibir al Paciente de acuerdo a su necesidad.
- Vigilar el cumplimiento de las medidas de Bioseguridad al ingreso a la unidad de

salud.
- lngreso al Pediluvio.
- Toma de Temperatura.
- Aplicación de Gel.
- Brindar atención y traslado alArea De preclínica.
- Acompañamiento a los pacientes que lo requieran por su condición.

CLAUSULA §EGUNDA: El presente contrato es: TlEfillPO LIMITADO.

CLAUSULA TERCERA: El presente contrato tendrá una duración dos meses empezando la relación
laboralel 15 de marzo dgl año 2021 y terminando el 15 de mavo delaño 2021.

CLAUSULA CUARTA: EL TRABAJADOR se obliga a prestar sus servicios en las l¡lstd+Lotres del
sector que se le indique pudiendo desplazarse a si fuera necesario a los otros sectores en los que
está distribuido el municipio, previo consentimiento escrito de las partes contratantes.



CLAUSULA QUINTA: EL TRABAJADOR prestará sus servicios durante la jornada ordinaria.
DIURNA. La que iniciará a las 8: 00 am y terminará a las 4:00 pm de lunes a viemes y en caso de una
emergencia EL TRABAJADOR deberá estar atento ha llamado los fines de semana.

CLAUSULA §EXTA: En Contraprestacién al servicio del TRABAJADOR, el EMPLEADOR se obliga
a pagarle en concepto de salario mensual la cantidad de Lps. 12,600.00 (doce mil seiscientos Lempiras
exactos), el cual será pagado en las oficinas administrativas de la Alcaldía Municipal de Alauca y en
forma mensual a más tardar el día Treinta de Cada mes.

CLAUSULA SEPflMA: EL EIIIIPLEADOR conviene en pagar al TRABAJADOR el §alario mensual
acordado y sin gozar de los derechos adquiridos que corresponden al décimo tercero y décimo cuarto
mes de salario nivacaciones.

CLAUSULA OCTAVA: EL EIIIIPLEADOR se obliga a facilitar al TRABAJADOR, los materiales
necesarios para que desarrolle sus actividades.

CLAU§ULA NOVENA: En los casos que proceda, el día normalde descanso delTRABAJADOR será
el día domingo y los días feriados estipulados en el Código de Trabajo.

CI-AUSULA DECIMA: Queda entendido que la fecha de terminación del servicio contratado pone
término a la relación de trabajo, sin responsabilidad para las partes, entendiéndose que no cabe
reclamo por el pago de décimo cuarto mes, décimo tercer mes y auxilio de cesantía salvo prueba de
lo contrario. También es convenido, que, en caso de despido injustificado dentro del término de
duración del contrato de trabajo, el TRABAJADOR gozará de las indemnizaciones prescritas en el
Artículo 121 del Código de Trabajo.

CLAUSULA DEClltllA PRIMERA: La Municipalidad de Alauca podrá rescindir el presente Contrato por
las causas siguientes: a) Por acuerdo entre las partes; b) Por comprobarse plenamente la incapacidad,
negligencia, ineficiencia, o cualquier actitud negativa que pueda poner en precario la prestación det
servicio; c) Por tuerza mayor o caso fortuito que impidan el cumplimiento de las condiciones pactadas;
d) Por incumplimiento de las Cláusulas del presente Contrato.

CLAU§ULA DECIIUA SEGUNDA: Ambas partes se manifiestan de acuerdo con todas y cada una
de las cláusulas de este contrato. En fe de lo cual, y para los fines legales conespondientes de común
acuerdo suscribimos el mismo en é1, Municipio de Alauca, Departamento El Paraíso a los g días del

$ffi
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Nosotros, LUIS ERNESTO ESP¡NAL VALLECILLO, mayor de edad, Casado, de nacionalidad
hondureña_con tarjeta de identidad No. 0702197600288 y con domicilio en El Municipio de Alauca,
actuando en su condición de ALGALDE del ñ[unicipio de Alauca, Departamento El Paraíso,
según CREDENCIAL, extendida por el TRIBUNAL SUPREIIIO ELECTORAL DE HONDURAS con
fecha 15 de enero del 2018, quien en lo sucesivo y para los efectos del presente contrato se
denominara EL EI$PLEADOR Y MARLEN JICELA FIGU mayor de edad , Auxiliar en
Enfermaría de Profesión, casada, con teléfono No. 9643-3053 con identidad No. 07A2199700216 y

con residencia en la Ciudad de Alauca, Depto. De El Paraíso quien en lo sucesivo y para los efectos
del presente contrato se denominará EL TRABAJADOR; hemos convenido en celebrar como en efecto
celebramos, el presente CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO LltlñlTADO, que se regirá por las
cláusulas y estipulaciones siguientes:

CLAUSULA PRlillERA: Por el presente contrato: EL TRABAJADOR se obliga a prestar sus
servicios a EL EIIIIPLEADOR, desempeñando elcargo de:AUXILIAR DE ENFERMERIA DEL
EQUIPO DE RESPUESTA, para el cualdeberá de realizar las actividades de:

- Recibir al Paciente de acuerdo a su necesidad.
- Vigilar el cumplimiento de las medidas de Bioseguridad al ingreso a la unidad de

salud.
- lngreso al Pediluvio"
- Toma de Temperatura.
- Aplicacién de Gel.
- Brindar atencién y traslado alÁrea De preclínica.
- Acompañamiento a los pacientes que lo requieran por su condición.

CLAUSULA SEGUNDA: El presente contrato es: TlEllllPO LIMITADO.

CLAUSULA TERCERA: El presente contrato tendrá una duración dos meses empezando la relación
laboral el t5 de marzo del año 202f y terminando el l5 de mayo del año 2021.

CLAUSULA CUARTA: EL TRABAJADOR se obliga a prestar sus servicios en Ias lnstahciones del
sector que sele indioue pudiendo desplazarse a sifuera necesario a los otros sectores en los que
está distribuido el municipio, previo consentimiento escrito de las partes contratantes.



CLAUSUT-A QUINTA: EL TRABAJADOR prestará sus servicios durante la jomada ordinaria,
D¡URNA" La que iniciará a las 8: 00 am y terminará a las 4:00 pm de lunes a viernes y en caso de una
emergencia EL TRABAJADOR deberá estar atento ha llamado los fines de semana.

CI-AUSULA SEXTA: En Contraprestación al servicio del TRABAJADOR, el EMPLEADOR se obliga
a pagarle en concepto de salario mensual la cantidad de Lps. 12,600.00 (doce mil seiscientos Lempiras
exactos), el cual será pagado en las of,cinas administrativas de la Alcaldía Municipal de Alauca y en
forma mensual a más tardar el día Treinta de Cada mes.

CLAUSULA SEPTIMA: EL EIIiPLEADOR conviene en pagar al TRABAJADOR el Salario mensual
acordado y sin gozar de los derechos adquiridos que corresponden al décimo tercero y décimo cuarto
mes de salario nivacaciones.

CLAUSULA OCTAVA: EL EñIPLEADOR se obliga a facilitar al TRABAJADOR, los materiales
necesarios para que desarrolle sus actividades.

CLAUSULA NOVENA: En los casos que proceda, eldía normalde descanso de|TRABAJADOR será
el día domingo y los días feriados estipulados en el Código de Trabajo.

CLAUSULA DECIMA: Queda entendido que la fecha de terminacién del servicio contratado pone
término a la relación de trebajo, §in responsabilidad para las partes, entendiéndose que no cabe
reclamo por el pago de décimo cuarto mes, décimo tercer mes y auxilio de cesantía salvo prueba de
lo contrario. También es convenido, que, en caso de despido injustificado dentro del término de
duracién del contrato de trabajo, el TRABAJADOR gozará de las indemnizaciones prescritas en el
Artículo 121 del Código de Trabajo.

CLAUSULA DECIIUIA PRIMERA: La Municipalidad de Alauca podrá rescindir el presente Contrato por
las causas siguientes: a) Por acuerdo entre las partes; b) Por comprobarse plenamente la incapacidad,
negligencia, ineficiencia, o cualquier actitud negativa que pueda poner en precario la prestación del
servicio; c) Por fuerza mayor o caso fortuito que impidan el cumplimiento de las condiciones pactadas;
d) Por incumplimiento de las Cláusulas del presente Contrato.

CLAU§ULA DECIMA SEGUNDA: Ambas partes se manifiestan de acuerdo con todas y cada una
de las cláusulas de este contrato. En fe de lo cual, y para los fines legales conespondientes de comrin
acuerdo suscribimos el mismo en é1, Municipio de Alauca, Departamento El Paraíso a los g días del
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Nosotros, LUIS ERNESTO FSPINAL VALLECILLO, mayor de edad, Casado, de nacionalidad
hondureña-con tarjeta de identidad No. 0702197600288 y con domicilio en El Municipio de Alauca,
actuando en su condición de ALGALDE del Municipio de Alauca, Departamento Et Paraíso,
según CREDENCIAL, extendida por el TRIBUNAL SUPREIUIO ELECTORAL DE HONDURA§ con
fecha 15 de enero del 2018, quien en lo sucesivo y para los efectos del presente contrato se
denominara EL EIIilPLEADOR Y YANETH DALISAY GONZALE mayor de edad , Auxiliar en
Enfermaría de Profesión, soltera, con teléfono No. 9694-1709 con identidad No. 070219900002g y
con residencia en la Ciudad de Alauca, Depto. De El Paraíso quien en lo sucesivo y para los efectos
del presente contrato se denominará EL TRABAJADOR; hemos convenido en celebrar como en efecto
celebramos, el presente CONTRATQ DE TMBAJO POR TlEltlPO LIMITADO" que se regirá por las
cláusulas y estipulaciones siguientes:

CLAUSULA PRlltlERA: Por el presente contrato: EL TRABAJADOR se obliga a prestar sus
servicios a EL EMPLEADOR, desempeñando elcargo de:AUXILIAR DE ENFERMERTA DEL
EQUIPO DE RESPUESTA, para elcualdeberá de realizar las actividades de:

- Recibir al Paciente de acuerdo a su necesidad.
- Mgilar el cumplimiento de las medidas de Bioseguridad al ingreso a la unidad de

salud.
- lngreso al Pediluvio.
- Toma de Temperatura.
- Aplicación de Gel.
- Brindar atención y traslado alÁrea De preclínica.
- Acompañamiento a los pacientes que lo requieran por su condición.

CLAUSULA SEGUNDA: El presente contrato es:TIEMPO LIMITADO.

CLAUSULA TERCERA: El presente contrato tendrá una duración dos meses empezando la relación
laboral el l§ de marzo del año 2021 y terminando el l5 de mavo delaño 202i.

CLAUSULA GUARTA: EL TRABAJADOR se obliga a prestar sus servicios en las tnstalFciones del
sector que se le indigue pudiendo desplazarse a si fuera necesario a los otros sectores en los que
está distribuido el municipio, previo consentimiento escrito de las partes contratantes.



CLAUSULA QUINTA: EL TRABAJADOR prestará sus servicios durante la jomada ordinaria,

DIURNA. La que iniciará a las 8: 00 am y terminará a las 4:00 pm de lunes a viernes y en caso de una

emergencia EL TRABAJADOR deberá estar atento ha llamado los fines de semana.

CLAUSULA SEXTA: En Contraprestación al servicio del TRABAJADOR, el EMPLEADOR se obliga

a pagarle en concepto de salario mensual la cantidad de Lps. 12,600.00 (doce mil seiscientos Lempiras

exactos), el cual será pagado en las oficinas administrativas de la Alcaldía Municipal de Alauca y en

forma mensual a más tardar el día Treinta de Cada mes.

CLAUSULA SEPTIMA: EL ETUIPLEADOR conviene en pagar al TRABAJADOR el Salario mensual
acordado y sin gozar de los derechos adquiridos que corresponden al décimo tercero y décimo cuarto
mes de salario nivacaciones.

CLAUSULA OCTAVA: EL EIIIPLEADOR se obliga a facilitar al TRABAJADOR, los materiales
necesarios para que desarolle sus actividades.

CLAUSULA NOVENA: En los casos que proceda, eldía normal de descanso de|TRABAJADOR será

el día domingo y los días feriados estipulados en el Cédigo de Trabajo.

CLAUSULA DEGIIUA: Queda entendido que la fecha de terminación del servicio contratado pone

término a la relación de trabajo, sin responsabilidad para las partes, entendiéndose que no cabe
reclamo por el pago de décimo cuarto mes, décimo tercer mes y auxilio de cesantía salvo prueba de

lo contrario. También es convenido, que, en caso de despido injustificado dentro del término de
duración del contrato de trabajo, el TRABAJADOR gazará de las indemnizaciones prescritas en el

Artículo 121 del Código de Trabajo.

CLAUSULA DECIIIIA PRIISERA: La Municipalidad de Alauca podrá rescindir el presente Contrato por

las causas siguientes: a) Por acuerdo entre las partes; b) Por comprobarse plenamente la incapacidad,

negligencia, ineficiencia, o cualquier actitud negativa que pueda poner en precario la prestación del

servicio; c) Por fueza mayor o caso fortuito que impidan elcumplimiento de las condiciones pactadas;

d) Por incumplimiento de las Cláusulas del presente Contrato.

CLAUSULA DECIMA SEGUNDA: Ambas partes se manifiestan de acuerdo con todas y cada una

de las cláusulas de este contrato. En fe de lo cual, y para los fines legales conespondientes de común

acuerdo suscribimos elmismo en é1, Municipio de Alauca, Departamento El Paraíso a los I días del

mes de marzo del año 2021.

lun 
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TRABAJADOR
ldentidad: 07021 99000029
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Nosotros, LUIS ERNE§TO ESPINAL VALLECILLO, mayor de edad, Casado, de nacionalidad
hondureña-con tarjeta de identidad No. 0702197600288 y con domicilio en El Municipio de Alauca,
actuando en su condición de ALGALDE del Municipio de Alauca, Departamento El Paraíso,
eegún CREDENCIAL, extendida por e! TRIBUNAL SUPREII,IO ELECTORAL DE HONDURA$ con
fecha 15 de enero del 2018, quien en Io sucesivo y para los efectos del presente contrato se
denominara EL EIUPLEADOR Y,UEST¡ YOJEN¡A FONC mayor de edad , Auxiliar
en Enfermaría de Profesión, en unión libre, con teléfono No. 9917-2067 con identidad No.
0702199600090 y con residencia en la Ciudad de Alauca, Depto. De El Paraíso quien en lo sucesivo
y para los efectos del presente contrato se denominará EL TRABAJADOR; hemos convenido en
celebrar como en efecto celebramos, el presente CONTRATO DE TRABAJO POR TIEIiIPO
LIMITADO. que se regirá por las cláusulas y estipulaciones siguíentes:

CLAU§ULA PRIMERA: Por el presente contrato: EL TRABAJADOR se obliga a prestar sus
servicios a EL EIIIIPLEADOR, desempeñando elcargo de:AUXILIAR DE ENFERMERIA DEL
EQUIPO DE RESPUESTA, para el cual deberá de realizar las actividades de:

Recibir al Paciente de acuerdo a su necesidad.
Vigilar el cumplimiento de las medidas de Bioseguridad al ingreso a la unidad de
salud.
lngreso al Pediluvio.
Toma de Temperatura.
Aplicación de Gel.
Brindar atención y traslado alArea De preclínica.
Acompañamiento a los pacientes que lo requieran por su condición.

CLAUSULA $EGUNDA: El presente contrato es: TlEMPOllltfllTADO.

GLAU§ULA TERCERA: El presente contrato tendrá una duración dos mese$ empezando la relación
laboralel 15 de marzo del año 2021 y terminando el l5 de mavo del año 2021.

CLAUSULA CUARTA: EL TRABAJADOR se obliga a prestar sus servicios en las lnstalacioneqjel
sector que se le indioue pudiendo desplazarse a si fuera necesario a los otros sectores en los que
está distribuido el municipio, previo consentimiento escrito de las partes contratantes.



CLAUSULA QUINTA: EL TRABAJADOR prestará sus servicios durante la jomada ordinaria,
DIURNA. La que iniciará a Ias 8: 00 am y terminará a las 4:00 pm de lunes a viernes y en caso de una
emergencia EL TRABAJADCIR deberá estar atento ha llamado los fines de semana.

CLAUSULA SEXTA: En Contraprestación al servicio del TRABAJADOR, el EMPLEADOR se obliga
a pagarle en concepto de salario mensual la cantidad de Lps. 12,600.00 (doce mil seiscientos Lempiras
exactos), el cual será pagado en las oficinas administrativas de la Alcaldía Municipal de Alauca y en
forma mensual a más tardar el día Treinta de Cada mes.

CLAUSULA SEPTIMA: EL EMPLEADOR conviene en pagar al TRABAJADOR el Salario mensual
acordado y sin gozar de los derechos adquiridos que coresponden al décimo tercero y décimo cuarto
mes de salario nivacaciones.

CLAUSULA OCTAVA: EL EIfrPLEADOR se obliga a facilitar al TRABAJADOR, los materiales
necesarios para que desanolle sus actividades.

CLAUSULA NOVENAT En los casos que proceda, el día normal de descanso del TRABAJADOR será
eldía domingo y los días feriados estipulados en el Código de Trabajo.

CLAUSULA DEGIMA: Queda entendido que la fecha de terminación del servicio contratado pone
término a la relación de trabajo, sin responsabilidad para las partes, entendiéndose que no cabe
reclamo por el pago de décimo cuarto mes, décimo tercer mes y auxilio de cesantía salvo prueba de
lo contrario. También es convenido, que, en caso de despido injustificado dentro del término de
duración del contrato de trabajo, el TRABAJADOR gozará de las indemnizaciones prescritas en el
Artículo 121 del Código de Trabajo.

CLAUSULA DEC|UA PRIMERA: La Municipalidad de Alauca podrá rescindir el presente Contrato por
las causas siguientes: a) Por acuerdo entre las partes; b) Por comprobarse plenamente la incapacidad,
negligencia, ineficiencia, o cualquier actitud negativa que pueda poner en precario la prestación del
servicio; c) Por fueza mayor o caso fortuito que impidan el cumplimiento de las condiciones pactadas;
d) Por incumplimiento de las C|áusulas del presente Contrato.

CLAUSULA DECIMA SEGUNDA: Ambas partes se manifiestan de acuerdo con todas y cada una
de las cláusulas de este contrato. En fe de lo cual, y para los fines legales conespondientes de común
acuerdo susctibimos el mismo en é1, Municipio de Alauca, Departamento El Paraíso a los g días del
mes de maruo delaño 2021.

do]¿nn*cc
TRABAJADOR

ldentidad: 07021 99600090
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Nosotros, LUIS ERNESTO ESPINAL VALLECILLO. mayor de edad, Gasado, de nacionalidad
hondureña-con tarjeta de identidad No. 0702197600288 y con domicilio en El Municipio de Alauca,
actuando en su condición de ALCALDE del lunicipi,o de Alauca, Departamento El Paraíso,
según CREDENCIAL, extendida por el TRIBUilAL §UPREHO ELECTORAL DE HONDURAS con
fecha l5 de enero del 20{8, quien en b sumivo y pera los efecte del presente contrato se
denominara EL EMPLEADOR Y itARY GRIJZ GOI{ZALE¿ mayor de edad, soltera, con teléfono No.
94854331 con identidad No. 0702199200165 y con residencia en la aldea de El Jícaro, municipio de
Alauca, Depto. De El Paraíso quien en lo sucesivo y para los efectos del presente contrato se
denominará EL TRABAJADOR; hemos convenido en celebrar como en efecto celebramos, el presente
CONTRATO DE TRABAJO POR flEXPO LIHITADO. que se regirá por las cláusulas y estipulaciones
siguientes:

CLAUSULA PR¡ltlERA: Por el pnesente contrato: EL TRABAJADOR se obliga a prestar sus
servicios a EL EMPLEADOR, desempeñando el cargo de: aseadora delequipo de respuesta, para el
cual deberá de realizar las actiüdades de:

- Mantener en condiciones óptimas e higiene el establecimiento de salud (zona de
triaje, clínica, farmacia, oficinas, Iaboratorio, salón de convenciones y de más).

- Cumplir estrictamente el horario de trabajo establecido.
- Sujetarse estrictamente a las medidas de bioseguridad establecidas.
- Mantener los basureros con sus respectivas bolsas rojas para el desecho del material

de bioseguridad en todas las áreas de trabajo.
- Vigilar y mantener el aseo en todo momento en las áreas de trabajo.
- Mantener el divido respeto con sus jefes inmediatos, personal que labora, en la US y

pacientes.
- Mantener discreción en el abordaje de cada procedimiento realizado en las distintas

áreas de trabajo.
- De no sujetarse a las sanciones establecidas en su contrato estará expuesto (a) a

sanciones, notificadas por su jefe inmediato.

CLAUSULA SEGUNDA: El presente contrato es: TIEMPO LIMITADO.

CLAU§ULA TERCERA: El presente contrato tendrá una duración de dos meses empezando la
relación laboralel l5 de marzo del año 2021 y terminando el l5 de mayo delgño 202L



CEAU8ULA CUARTA: EL TRABAJADOR se obl§a a prestar sus servicios en las lnstalaciones del
sector que se le indicue pudiendo desplazarse a sifuera necesario a los otros sectores en los que
está distribuido el municipio, previo consentimiento escrito de las partes contratantes.

CLAUSULA QUIHTA: EL TRABAJADOR prestaÉ sus servicios durante la jomada ordinaria. de ocho
horas de lunes a viemes.

CLAUSULA SEXTA: En Contraprestación al servirio del TRABAJADOR, el EMPLEADOR se obliga
a pagarle en concepto de salario mensual Ia cantirJad de Lps. 4,500.00 (cuatro milquinientos Lempiras
exactos), el cual será pagado en las oficinas adr¡inistrativas de la Alcaldía Municipal de Alauca y en
forma mensual a más tardar el día Treinta de Cada mes.

LAUSULA SEPTIHA: EL EMPLEADOR convhne en pagar al TRABAJADOR el Salario mensual
acordado y sin gozar de los derechos adquirilm que coresponden al décimo tercero y décimo cuarto
mes de salario nivacaciones.

CLAUSULA OCTAVA: EL EIIIIPLEADOR se obliga a facilitar al TRABAJADOR, los materiales
necesarios para que desarrolle sus actividade§.

CLAUSULA NOVENA: En los casos que prseda, el día nomral de descanso del TRABAJADOR será
el día domingo y los días feriados estipuladoe en elCódigo de Trabajo.

CLAUSULA DEClllllA: Queda er¡tendirIo que la fecfra de terminación del servicio contratado pone
término a Ia relación de trabajo, sin reponsatflirlad para las partes, entendiéndo$e que no cabe
reclamo por el pago de décimo cr¡arto mes, décimo teroer mes y auxilio de cesantía salvo prueba de
lo contrario. También es convenido, que, en caso de despido injustificado der¡tro del término de
duración del contrato de trabajo, el TFTABAJADOR gozará de las indemnizaciones prescritas en el
Artículo 121 del Código de Trabajo.

CLAUSULA DEClltllA PRIMERA: La Municipalidad de Alauca podrá rescindir el presente Contrato por
las causas siguientes: a) Por acuerdo entre las partes; b) Por comprobarse plenamente la incapacidad,
negligencia, ineficiencia, o cualquier actitud negativa que pueda poner en precario la prestación del
servicio; c) Porfuerza mayor o caso fortuito que impidan el cumplimiento de Ias condiciones pactadas;
d) Por incumplimiento de las Cláusulas del presente Contrato.

CLAUSULA DECIilIA SEGUNDA: Ambas partes se manifiestan de acuerdo con todas y cada una
de las cláusulas de este contrato. En fe de lo cual, y para los fines legales conespondientes de común
acuerdo suscribimos elmismo en é1, Municipio de Alauca, Departamento El Paraíso a los g días del
mes de marzo delaño 2021.

M qr1 crLlz Gorv-cilcL
TRABAJADOR

ldentidad: 07021 992001 65
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Nosotros, LU¡S ERNESTO ESPINAL VALLE€ilLLO. mayor de edad, Casado, de nacionalidad
hondureña-con tarjeta de identidad No. 070219760U188 y con domicilio en El Municipio de Alauca,
actuando en su condición de ALCALDE del lunicipio de Aliauca, Departamento El Paraiso, según
CREDEHCIAL, extendida por el TRIBUNAL SUPREIO ELECTORAL DE HONDURAS con fecha l5
de enero del 2018, quien en lo sucesivo y para los efecios del presente contrato se denominara EL
EMPLEADOR Y ZABDY ARELY VALLECILrc mayor de edad , Licenciada en
Enfemraría de Profesión, en Unión librc, con teléfono No. gdIll088 con identidad No. 0702199lAA244
y con residencia en la Ciudad Alauca, Depto. De El Paraíso quien en lo sucesivo y para los efectos del
presente contrato se denominará EL TRABAJADOR; hemos mnvenkJo en celebrar como en efecto
celebramos, el presente CONTRATO DE TRABAJO POR TIEHPO UilITADO. que se regirá por las
cláusulas y estipulaciones s§uientes:

CLAUSULA PRIHERA: Por el presente contrato: EL TRABAJADOR se obliga a prestar sus servicios
a EL EiIPLEADOR, desempeñando elcargo de: LICENCIADA EN ENFERMERIA DEL EQUIPO DE
RESPUESTA, para el cualdeberá de realizar las actividades de:

- Equipamiento delÁrea de atención.
- Apertura y traslado del expediente clínico temporal del paciente el cual debe tener la

papelería según normativa.
- Determinar prioridad para atención.
- Toma de signos vitales y registro de datos.
- Apoyo y circular al Médico en actividades de emergenc¡a.
- lntervención comunitaria con actividades AP§, COVID-19, DENGUE.
- Elaboración de reporte diario de novedades.

GLAUSULA SEGUNDA: El presente contrato es:TlEltllP0 LIMITADO.

CLAUSULA TERCERA: El presente contrato tendrá una duración de dos meses empezando la relación
laboralel l5 de marzo del año 2021 y terminando el l5 de mayo del año 2021.

CLAUSULA CUARTA: EL TRABAJADOR se obliga a prestar sus servicios en las Instalaciones dgl
sector que se le indique pudiendo desplazarse a si fuera necesario a los otros sectores en los que está
distribuido el municipio, previo consentimiento escrito de las partes contratantes.



áUSULA QUINTA: EL TRABAJADOR prestará sus servicios durante la jornada ordinaria, DIURNA.
La que iniciará a las 8: 00 am y terminará a las 4:00 pm de lunes a viernes y en caso de una emergencia
EL TRABAJADOR deberá estar atento ha llamado los fines de semana.

CLAUSULA SEXTA: En Contraprestación al servrcio del TRABAJADOR, el EMPLEADOR se obliga a
pagarle en concepto de salario mensualla cantidad de Lps. 18,000.00 (dieciocho mil Lempiras exactos),
el cual será pagado en las oficinas administratrvas de la Alcaldía Municipal de Alauca y en forma
mensual a más tardar el día Treinta de Cada mes

CLAUSULA SEPTIMA: EL EMPLEADOR co'r, e ñe eñ pagar al TRABAJADOR el Salario mensual
acordado y sin gozar de los derechos adqu r''c:s que corresponden al décimo tercero y décimo cuarto
mes de salario ni vacaciones.

CLAUSULA OCTAVA: EL EMPLEADOR se obliga a facilitar al TRABAJADOR, los materiales
necesarios para que desarrolle sus actividaces

CLAUSU¡-A NOVENA: En los casos que c'cc€oa el día normal de descanso de|TRABAJADOR será
el día domingo y los días feriados estipu a,ios en el Código de Trabajo.

CLAUSULA DECIMA: Queda entend0o que ia fecha de terminación del servicio contratado pone
término a la relación de trabajo. sin resp,c:rsac , dad para las partes, entendiéndose que no cabe reclamo
por el pago de décimo cuarto mes oecr,'r¡c tercer mes y auxilio de cesantía salvo prueba de lo contrario.
También es convenido, que, en c€so de desprdo rnlustrficado dentro deltérmino de duración del contrato
de trabajo, eITRABAJADOR gozará de ias indemnrzaciones prescritas en elArtículo 121 del Código de
Trabajo.

CLAUSULA DECIMA PRIMERA: La Municipalidad de Alauca podrá rescindir el presente Contrato por
las causas siguientes. a) Por acuerdo entre las partes, b) Por comprobarse plenamente la incapacidad,
negligencia, ineficiencia, o cualquier aclitud negativa que pueda poner en precario la prestación del
servicio; c) Por fuerza mayor o caso fortuito que impidan el cumplimiento de las condiciones pactadas;
d) Por incumplimiento de las Cláusulas del presente Contrato.

CLAUSULA DECIMA SEGUNDA: Ambas partes se manifiestan de acuerdo con todas y cada una de
las cláusulas de este contrato. En fe de lo cual, y para los fines legales correspondientes de común
acuerdo suscribimos el mismo en é1, Municipio de Alauca, Departamento El Paraíso a los g días del
mes de marzo del año 2A21.

EMPLEADOR TRABAJADOR
ldéntidad : 07021 9760028 ldentidad: 070?{ 991 00244
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CONTRATO DE EMPLEO PARA OPERACIÓN FUEMA HONDURAS

Nosotros, LUIS ERNESTO ESPINAL VALLECILLO, mayor de edad, Casado, de nacionalidad
hondureña-con tarjeta de identidad No. 0702197600288 y con domicilio en El Municipio de Alauca,
actuando en su condición de ALCALDE del Hunicipio de Alauca, Departamento El paraíso,
según CREDENCIAL, extendida por el TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL DE HONDURAS con
fecha 15 de enero del 2018, quien en lo sucesivo y para los efectos del presente contrato se
denominara EL EMPLEADOR Y irtARlA HERCEDES GAST mayor de edad, en
uniÓn libre, con teléfono No.31674862 con identidad No. 0701'199500079 y con residencia en El
Casco Urbano, municipio de Alauca, Depro De El Paraíso quien en lo sucesivo y para los efectos del
presente contrato se denominará EL TRABAJADOR; hemos convenido en celebrar como en efecto
celebramos, el presente CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO L|MITADO. que se regirá por las
cláusulas y estipulaciones siguientes:

CLAUSULA PRIMERA: Por el presente contrato. EL TRABAJADOR se obliga a prestar sus
servicios a EL EMPLEADOR, desempeñando el cargo de: aseadora del equipo de respuesta, para el
cual deberá de realizar las actividades de:

- Mantener en condiciones óptimas e higiene el establecimiento de salud (zona de
triaje, clínica, farmacia, oficinas, laboratorio, salón de convenciones y de más).

- Cumplir estrictamente el horario de trabajo establecido.
- Sujetarse estrictamente a las medidas de bioseguridad establecidas.
- Mantener los basureros con sus respectivas bolsas rojas para el desecho del material

de bioseguridad en todas las áreas de trabajo.
- Vigilar y mantener el aseo en todo momento en las áreas de trabajo.
- Mantener el divido respeto con sus jefes inmediatos, personal que labora, en la US y

pacientes.
- Mantener discreción en el abordaje de cada procedimiento realizado en las distintas

áreas de trabajo.
- De no sujetarse a las sanciones establecidas en su contrato estará expuesto (a) a

sanciones, notificadas por su jefe inmediato.

GLAUSULA SEGUNDA: El presente contrato es: TrEilrpo LrMrrADo.

CLAUSULA TERGERA: El presente contrato tendrá una duración de dos meses empezando la
relaciÓn laboral el l5 de marzo del año 2021 y terminando el 15 de mav.o del año 2021.
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CTAUSULA SEXTA: En Contraprestación alservicio del TRABAJADOR, et EMPLEADOR se obtiga
a pagarle en concepto de salario mensualla cantidad de Lps. 4,500.00 (cuatro milquinientos Lempiras
exactos), el cual será pagado en las oficinas administrativas de la Alcaldía Municipal de Atauca y en
forma mensual a más tardar el día Treinta de Cada mes.

LAUSULA SEPTIMA: EL EMPLEADOR conviene en p4ar al TRABAJADOR el Satario mensuat
acordado y sin gozar de los derechos adquiridos que corresponden al décimo tercero y décimo cuarto
mes de salario nivacaciones.

CLAUSULA OCTAVA: EL EilIPLEAÍER se obliga a facilitar al TRABAJADOR, los materiales
necesarios para que desarrolle sus actiúdades.

CLAUSULA NOVENA: En los casos que proceda, el día nonnal de descanso del TRABAJADOR será
eldía domingo y los días feriados estipulados en er código de Trabajo.

CLAUSULA DECIIIIA: Queda entendido que la fecha de terminación del servicio contratado pone
término a la relación de trabajo, sin responsabilidad para las partes, entendiéndose que no cabe
reclamo por e] pago de décimo cuarto mes, décimo tercer mes y auxilio de cesantía salvo prueba de
lo contrario. También es convenido, que, en caso de despido injustificado dentlp del térnino de
duración del contrato de trabajo, el TRABAJAD0R gozará de las indemnizaciones prescritas en el
Artículo 121 del Código de Trabajo.

CLAUSULA DECIllllA PRIMERA: La Municipalidad de Alauca podrá rescindir el presente Contrato por
las causas siguientes: a) Por acuerdo entre las partes; b) Por comprobarse plenamente !a incapacidad,
negligencia, ineficiencia, o cualquier actitud negativa que pueda poner en precario la prestación del
servicio; c) Por tuerza mayor o caso fortuito que impidan el cumplimiento de las condiciones pactadas;
d) Por incumplimiento de las Cláusulas del presente Contrato.

GLAUSULA DECIUA §EGUNDA: Ambas partes se manifiestan de acuerdo con todas y cada una
de las cláusulas de este contrato. En fe de lo cual, y para los fines legales conespondientes de común
acuerdo suscribimos el mismo en é1, Municipio de Alauca, Departamento El Paraíso a los g días del
mes de mafto delaño 2A21.

fl\o rrc,r 35k\L'r¿os
TRABAJADOR

ldentidad: 0701 199500079
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Nosotros, LUI§ ERNESTO E§PINAL yAttECllJ-O. mayor de edad, Casado, de nacionalidad
hondureña-con tarjeta de identidad Ho. 07021St8O0288 y con domicilio en Et Municipio de Alauca,
actuando en su condición de ALCALDE del luniciplo de Alauca, Depañamento El paraíso,
según GREDENCIAL, extendida por el TRIEUHIIL suPREto ELECToRAL DE HONDURAS con
Íecha l5 de enero del 2018, quien en b srr@sivo y pera los efectos del presente contrato se
denominara EL EMPLEADOR Y OLm l.EOil¡l-A RAIIREZ LOPEZ. mayor de edad, soltera, con
teléfono No. 9924-5831 con identidad ñlo. 070419W0758 y con residencia en la aldea de El Cantón
municipio de Alauca, Depto. De Et Paraiso quien en lo suceeivo y Fara los efectos del presente contrato
se denominará EL TRABAJADOR; hemos convenido en cetebrar como en efecto celebramos, el
presente CONTRATO DE TRABATO FOR TlEilPO UHITAI}O. que se regirá por las ctáusulas y
estipulaciones siguientes:

CLAUSULA PRIIIER.A: Por el presente contrato: EL TRABAJADOR se obliga a prestar sus
servicios a EL EHPLEADOFT, desempñando elcargo de: a*adora delequrpo de respuesta, para el
cual deberá de realizar las actividades de:

- Mantener en condiciones óptimas e higiene el establecimiento de satud (zona de
triaje, clínica, farmacia, oficinas, laboratorio, salén de convenciones y de más).- cumplir estrictamente el horario de trabajo establecido.

- Sujetarse estrictamente a Ias medidas de bioseguridad establecidas.
- Mantener los basureros con sus respectivas bolsas rojas para el desecho del material

de bioseguridad en todas las áreas de trabajo.
- Vigilar y mantener el aseo en todo momento en las áreas de trabajo.- Mantener el divido respeto con sus jefes inmediatos, personal que labora, en la US y

pacientes.
- Mantener discreción en el abordaje de cada procedimiento reatizado en las distintas

áreas de trabajo.
- De no sujetarse a las sanciones establecidas en su contrato estará expuesto (a) a

sanciones, notificadas por su jefe inmediato.

CLAUSULA SEGUNDA: Et presente contrato es:TlEElpo LlMlrADo.

CLAUSULA TERGERA: El presente contrato tendrá una duración de dos meses empezando la
relación laboral el l5 de maruo delaño 2021 y terminando el l5 de mavo delaño 2021.



-JSULA CUARTA: EL TRABAJADOR se obliga a prestar sus servicios en las lnstalaciones del
.ector que se le ¡nd¡que pudiendo desplazarse a sr fuera necesano a los otros sectores en los que
está distribuido el municipio, previo consentimiento escnto de las palres contratantes.

CLAUSULA QUINTA: EL TRABAJADOR prestara sus servicios durante la ;ornaCa ordinaria. de ocho
horas de lunes a viemes,

CLAUSULA SEXTA: En Contraprestación al senr'rcio del TRABAJADOR, el EMpLEADOR se obliga
a pagarle en concepto de salario mensual la car': dad de Lps. 4,500.00 (cuatro mil quinientos Lempiras
exactos), el cual será pagado en las oficinas a:rninistrativas de la Alcaldía Municipal de Alauca y en
forma mensual a más tardar el día Treinta ¡e Cada mes.

LAUSULA SEPTIMA: EL EMPLEADOR .ot,i'ene en pagar al TRABAJADOR el Satario mensuat
acordado y sin gozar de los derechos aos- -oos que corresponden al décimo tercero y décimo cuarto
mes de salario nivacaciones.

CLAUSULA OGTAVA: EL EMPLEADOR se obliga a facilitar al TRABAJADOR, tos materiates
necesarios para que desarrolle sus a3"i , ¡ades

CLAUSULA NOVENA: En los casos o-e c:oceda, eldía normalde descanso de|TRABAJADOR será
el día domingo y los días feriados es: D. ados en el código de Trabajo.

CLAUSULA DECIMA: Queda ente^l ac que la fecha de terminación del servicio contratado pone
término a la relacíón de trabaic s . 'esponsabilidad para las partes, entendiéndose que no tabe
reclamo por el pago de décimc c.a13 r-,es décimo tercer mes y auxilio de cesantía salvb prueba de
lo contrario. También es conv'ei cc que, en caso de despidó injustificado dentro del término de
duración del contrato de trabalc e TRABAJADOR gozará de las indemnizaciones prescritas en el
Artículo 121 del Código de Traoa c

CLAUSULA DECIMA PRIMERA: [-a Municipalidad de Alauca podrá rescindir et presente Contrato por
las causas siguientes a) Por ac..rei'do entre las partes; b) Por comprobarse plenamente la incapacidad,
negligencia, ineficiencia o cua quier actitud negativa que pueda poner en precario la prestación del
servicio: c) Por fuerza rnayor o c¿so fortuito que impidan el cumplimiento de las condiciones pactadas;
d) Por incumplimiento de as Cláusulas del presente Contrato"

CLAUSULA DECIMA SEGUNDA: Ambas partes se manifiestan de acuerdo con todas y cada una
de las cláusulas de este contrato. En fe de lo cual, y para los fines tegales correspondientes de común
acuerdo suscribimos el mismo en él Municipio de Alauca, Departamento El Paraíso a los g días del
mes de marzo del año 2021.

TRABAJADOR
ldentidad: 07041 99000758
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Nosotros, LUIS ERNESTO E§PINAL VALLECILLO. mayor de edad, Casado, de nacionalidad
hondureña-con tarjeta de identidad No. 0702197600288 y con domicilio en El Municipio de Alauca,
actuando en su condición de ALCALDE del tunicipio de Alauca, Departamento El Paraíso,
según CREDENGIAL, extendida por el TRIBUNAL SUPREHO ELECTORAL DE HONDURA$ con
fecha {5 de enero del 2018, quien en lo sucesivo y para los efectos del presente contrato se
denominara EL EiilPLEADOR Y YELSON SELIN ESP|NA mayor de edad ,Técnico en
§alud Ambiental de Profesión, en unión libre, con teléfono No. 8818-0394 con identidad No.
07021992A0150 y con residencia en la Ciudad de Alauca, Depto. De El Paraíso quien en lo sucesivo
y para los efectos del presente contrato se denominará EL TRABAJADOR; hemos convenido en
celebrar como en efecto celebramos, el presente CONTRATO D,E TRABAJO POR TIEMPO
LlñlllTADO. que se regirá por las cláusulas y estipulaciones siguientes:

CLAUSULA PRIilERA: Por el presente contrato: EL TRABAJADOR se obliga a prestar sus
servicios a EL EilIPLEADOR, desempeñando el cargo Oe: tÉCtrUCO EN SALUD AMBIENTAL DEL
EQUIPO DE RESPUESTA, para el cualdeberá de realizar las actividades de:

- Planificación y abordaje de cercos epidemiológicos.
- Estudio de caso en el Equipo de Alerta Respuesta.
- Abordaje técnico en los casos de Dengue.
- Acompañamiento de los distintos tipos de Alerta Respuesta

GLAUSULA SEGUNDA: El presente contrato es: TIEMPO,LlilllTADO.

CLAUSULA TERGERA: El presente contrato tendrá una duración de dos meses empezando la
relaciÓn laboralel l5 de marzo del año 2021 y terminando el l§ de mavo del año 2021.

CLAUSULA CUARTA: EL TRABAJADOR se obliga a prestar sus servicios en las Instalaciones del
sector que se le indique pudiendo desplazarse a si fuera necesario a los otros sectores en los que
está distribuido elmunicipio, previo consentimiento escrito de las partes contratantes.

CLAUSULA QUINTA: EL TRABAJADOR prestará sus servicios durante la jornada ordinaria,
DIURHA. La que iniciará a las 8: 00 am y terminará a las 4:00 pm de lunes a viernes y en caso de una
emergencia EL TRABAJADOR deberá estar atento ha llamado los fines de semana.



SEXTA: En Contraprestación al servicio del TRABAJADOR, el EMPLEADOR se obliga
en concepto de salario mensual la cantidad de Lps. 11,450.43 (once mil cuatrocientos

y tres Lempiras con 43/100), el cual seÉ pagado en las oficinas administrativas de la Alcaldía
Municipal de Alauca y en forma mensual a más tardar el día Treinta de Cada mes.

CLAUSULA SEPTIilIA: EL EilIPLEADOR conviene en pagar al TRABAJADOR el Salario mensual
acordado y sin gozar de los derechos adquiridos que corresponden al décimo tercero y décimo cuarto
mes de salario nivacaciones.

CI-AUSU¡-A OCTAVA: EL EIUPLEADOR se obliga a facilitar al TRABAJADOR, los materiales
necesarios para que desanolle sus actividades.

GLAUSULA NOVENA: En los casos que proceda, eldía normalde descanso delTRABAJADOR será
eldía domingo y los días feriados estipulados en el Código de Trabajo.

CLAUSULA DECIMA: Queda entendido que la fecha de terminación del servicio contratado pone
término a la relación de trabajo, sin responsabilidad para las partes, entendiéndose que no cabe
reclamo por el pago de décimo cuarto mes, décimo tercer mes y auxilio de cesantía salvo prueba de
lo contrario. También es convenido, que, en caso de despido injustificado dentro del término de
duración del contrato de trabajo, el TRABAJADOR gozará de las indemnizaciones prescritas en el
Artículo 121 del Código de Trabajo.

CLAUSULA DEC¡ltllA PRIMERA: La Municipalidad de Alauca podrá rescindir el presente Contrato por
las causas siguientes: a) Por acuerdo entre las partes; b) Por comprobarse plenamente la incapacidad,
negligencia, ineficiencia, o cualquier actitud negativa que pueda poner en precario la prestación del
servicio; c) Porfuerua mayor o caso fortuito que impidan el cumplimiento de las condiciones pactadas;
d) Por incumplimiento de las Cláusulas del presente Contrato.

CLAUSULA DEClttllA SEGUNDA: Ambas partes se manifiestan de acuerdo con todas y cada una
de las cláusulas de este contrato. En fe de lo cual, y para los fines legales correspondientes de comtin
acuerdo suscribimos el mismo en é1, Municipio de Alauca, Departamento El Paraíso a los g días del
mes de marzo delaño 2A21.
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CONTRATO DE EMPLEO PARA OPERACION FUERZA HONDURAS

Nosotros, LUIS ERNESTO ESPINAL VALLECILLO, mayor de edad, Casado, de nacionalidad
hondureña-con tarjeta de identidad No. 0702197600288 y con domicilio en El Municipio de Alauca,
actuando en su condicién de ALCALDE del Municipio de Alauca, Departamento El Paraíso,
según CREDENGIAL, extendida por el TRIBUNAL SUPREIIIO ELECTORAL DE HONDURAS con
fecha 15 de enero del 2018, quien en lo sucesivo y para los efectos del presente contrato se
denominara EL EIiIPLEADOR Y KEIDY ñiARIBEL HERI{A mayor de edad ,Técnico
en Salud Ambiental de Profesión, soltera, con teléfono No. 9805-4023 con identidad No.
0702199100265 y con residencia en la Ciudad de Alauca, Depto, De El Paraíso quien en lo sucesivo
y para los efectos del presente contrato se denominará EL TRABAJADOR; hemos convenido en
celebrar como en efecto celebramos, el presente GONTRATO DE TMBAJO POR TIE[ipO
L¡ltllTADO. que se regirá por las cláusulas y estipulaciones siguientes:

CLAU§ULA PRlll[ERA: Por el presente contrato: EL TRABAJADOR se obliga a prestar sus
servicios a EL EMPLEADOR, desempeñando elcargo de: TÉCNICO EN SALUD AMBTENTAL DEL
EQUIPO DE RESPUESTA, para el cual deberá de realizar las actividades de:

- Planificación y abordaje de cercos epidemiologicos.
- Estudio de caso en el Equipo de Alerta Respuesta.
- Abordaje técnico en los casos de Dengue.
- Acompañamiento de |os distintos tipos de Alerta Respuesta

CLAUSU LA SEGU NDA: El presente contrato es: TlElliPO LIMITALO.

CLAUSULA TERCERA: El presente contrato tendrá una duración de dos meses empezando la
relación laboral el l5 de Farzo del año 2021 y terminando el l5 de mavo del año 202f .

CLAUSULA CUARTA: EL TRABAJADOR se obliga a prestar sus servicios en las lnstalaciones {el
sector que se le indique pudiendo desplazarse a si fuera necesario a los otros sectores en los que
está distribuido el municipio, previo consentimiento escrito de las partes contratantes.

CLAUSULA QUINTA: EL TRABAJADOR prestará sus servicios durante la jornada ordinaria.
DIURNA. La que iniciará a las 8: 00 am y terminará a las 4:00 pm de lunes a viernes y en caso de una
emergencia EL TRABAJADOR deberá estar atento ha llarnado los fines de semana.



CLAUSULA SEXTA: En Contraprestación al servicio del TRABAJADOR, el EMPLEADOR se obliga
a pagarle en concepto de salario mensual la cantidad de Lps. 11,450.43 (once mil cuatrocientos
cincuenta y tres Lempiras con 43/100), el cual será pagado en las oficinas administrativas de la Alcaldía
Municipal de Alauca y en forma mensual a más tardar el día Treinta de Cada mes.

CLAUSULA SEPTIMA: EL EIiilPLEADOR conviene en pagar al TRABAJADOR el Salario mensual
acordado y sin gozar de los derechos adquiridos que corresponden al décimo tercero y décimo cuarto
mes de salario nivacaciones.

CLAUSULA OCTAVA: EL EIIIIPLEADOR se obliga a facilitar al TRABAJADOR, los materiales
necesarios para que desarrolle sus actividades.

CLAUSULA NOVENA; En los casos que proceda, eldía normalde descanso de|TRABAJADOR será
eldía domingo y los días feriados estipulados en el Código de Trabajo.

CLAUSULA DEClltllA: Queda entendido que la fecha de terninación del servicio contratado pone
término a la relación de trabajo, §in responsabilidad para las partes, entendiéndose que no cabe
reclamo por el pago de décimo cuarto mes, décimo tercer mes y auxilio de cesantía salvo prueba de
lo contrario. También es convenido, que, en caso de despido injustificado dentro del término de
duración del contrato de trabajo, el TRABAJADOR gozará de las indemnizaciones prescritas en el
Artículo 121 del Código de Trabajo.

CLAUSULA DEG¡MA PRIMERA: La Municipalidad de Alauca podrá rescindir el presente Contrato por
las causas siguientes: a) Por acuerdo entre las partes; b) Por comprobarse plenamente la incapacidad,
negligencia, ineficiencia, o cualquier actitud negativa que pueda poner en precario la prestación del
servicio; c) Porfuerza mayor o caso fortuito que impidan elcumplimiento de las condiciones pactadas;
d) Por incumplimiento de las Cláusulas del presente Contrato.

CLAUSULA DEGIMA SEGUNDA: Ambas partes se manifiestan de acuerdo con todas y cada una
de las cláusulas de este contrato. En fe de lo cual, y para los fines legales conespondientes de común
acuerdo suscribimos el mismo en é1, Municipio de Alauca, Departamento El Paraíso a los g días del
mes de marzo del año 2021.

fu),il klu,ilil^t*e
TRABAJADOR

ldentidad: 07021991 00265
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Nosotros, LUIS ERNESTO ESPINAL VALLECILLO, mayor de edad, Casado, de nacionalidad
hondureña_con tarjeta de identidad No. 0702197600288 y con domicilio en El Municipio de Alauca,
actuando en su condición de ALGALDE del ilunicipio de Alauca, Deparhmento El Paraíso,
según CREDENCIAL, extendida por el TRIBUNAL SUPREMO ELEGTORAL DE HONDURA$ con
fecha 15 de enero del 2018, quien en lo sucesivo y para los efectos del presente contrato se
denominara EL EIIIPLEADOR Y EDI AJID CUADRA CAST mayor de edad ,Licenciado
en Pedagogía y Ciencias de la Educación de Profesión, soltero, con teléfono No. 9743-2A97 con
identidad No. 070219700A042 y con residencia en la Ciudad de Alauca, Depto. De El Paraíso quien

en lo sucesivo y para los efectos del presente contrato se denominará EL TRABAJADOR; hemos
convenido en celebrar como en efecto celebramos, el presente CONTRAJO DE fBABAJO PQR
T¡EMPO LllUllTADO" que se regirá por las cláusulas y estipulaciones siguientes:

CLAUSULA PRIilIERA: Por el presente contrato: EL TRABAJADOR se obliga a prestar sus
servicios a EL EMPLEADOR, desempeñando elcargo de: TÉCulCO EN SALUD AMBIENTAL DEL
EQUIPO DE RESPUESTA, para el cualdeberá de realÍzar las actividades de:

- Planificación y abordaje de cercos epidemiológicos.
- Estudio de caso en el Equipo de Alerta Respuesta.
- Abordaje técnico en los casos de Dengue.
- Acompañamiento de los distintos tipos de Alerta Respuesta

CLAUSULA SEGUNDA: El presente contrato es:TIEMPQ LlllllTADO.

CLAUSULA TERCERA: El presente contrato tendrá una duración tres meses empezando la relación
laboralel 15 de marzo d-el año 2021 y terminando el 15 de mavo dgl año 2021.

CLAUSULA GUARTA: EL TRABAJADOR se obliga a prestar sus servicios en las lnstalaciones del
sector, que se le in-dique pudiendo desplazarse a si fuera necesario a los otros sectores en los que
está distribuido el municipio, previo consentimiento escrito de las partes contratantes.

CLAUSULA QUINTA: EL TRABAJADOR prestará sus servicios durante la jornada ordinaria,
DIURNA. La que iniciará a las 8: 00 am y terminará a las 4:00 pm de lunes a viemes y en caso de
una emergencia EL TRABAJADOR deberá estar atento ha llamado los fines de semana.



CLAUSULA SEXTA: En Contraprestación al servicio del TRABAJADOR, el EMPLEADOR se obliga
a pagarle en concepta de salario mensual la cantidad de Lps. 11,450.43 (once mil cuatrocientos
cincuenta y tres Lempiras con 431100), el cual será pagado en las oficinas administrativas de la
Alcaldía Municipal de Alauca y en forma mensual a más tardar el día Treinta de Cada mes.

CLAUSULA SEPflHA: EL EiIIPLEADOR conviene en pagar al TRABAJADOR el Salario mensual
acordado y sin gozar de los derechos adquiridos que coresponden al décimo tercero y décimo
cuarto mes de salario nivacaciones.

CLAUSULA OCTAVA: EL EMPLEADOR se obliga a facilitar al TRABAJADOR, los materiales
necesarios para que desarrolle sus actividades.

CLAUSULA NOVENA: En los casos que procda, el día normal de descanso del TRABAJADOR
será eldía domingo y los días feriados estipulados en elCódigo de Trabajo.

CLAUSULA DECIMA: Queda entendido que la fecha de terminación del servicio contratado pone
término a la relación de trabajo, sin responsabilidad para las partes, entendiéndose que no cabe
reclamo por el pago de décimo cuarto mes, dácimo tercer mes y auxilio de cesantía salvo prueba de
lo contrario. También es convenido, que, en caso de despido injustificado dentro del término de
duración del contrato de trabajo, el TRABAJADOR gozará de las indemnizaciones prescritas en el
Artículo 121 del Código de Trabajo.

CLAUSULA DECIIñA PRlillERA: La Municipalidad de Alauca podrá rescindir el presente Contrato
por las causas siguientes: a) Por acuerdo entre las partes; b) Por comprobarse plenamente la
incapacidad, negligencia, ineficiencia, o cualquier actitud negativa que pueda poner en precario la
prestación del servicio; c) Por fuerza mayor o ceso fortuito que impidan el cumplimiento de las
condiciones pactadas; d) Por incumplimiento de las Cláusulas del presente Contrato.

CLAUSULA DECli,lA SEGUNDA: Ambas partes se manifiestan de acuerdo con todas y cada una
de las cláusulas de este contrato. En fe de lo cual, y para los fines legales conespondientes de
comÚn acuerdo suscribimos el mismo en é1, Municipio de Alauca, Departamento El Paraíso a los g

días del mes de meÍzo delaño 2A21.
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